
  

Ayuntamiento de Águilas 

CIF P3000300H, Dirección: Plaza de España, 14, Águilas. 30880 (Murcia). Tfno. 968418800. Fax: 968418865 

 

Expediente n.º: 29/2020 

Acta de la sesión ordinaria n.º 29 de 2020 

 

EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTADOS EN JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

SESIÓN ORDINARIA DE 1 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 

I. ACTA. 

 

Aprobación del acta de la sesión anterior, celebrada el día 25 de agosto de 2020. 

 

II. CUENTAS DE GASTOS. 

 

1.- Aprobación de la relación de facturas presentadas por las distintas concejalías y 

centros de gestión, por un importe total de 32.835,13 euros. 

 

2.- Autorización, disposición y reconocimiento de obligaciones de pago, por un importe 

total de 486,60 euros. 

 

3.- Reconocimiento de los gastos que por su importe se encuentran dentro de los 

umbrales señalados por la Ley de Contratos del Sector Público como contratos menores, por 

tanto, se clasifican como tales, en consecuencia, de conformidad con las Bases de Ejecución del 

Presupuesto aprobadas por el Pleno, están exentos de fiscalización en fases A y D, por lo que 

únicamente procede su fiscalización en fase de reconocimiento de obligación y posteriores 

pagos y pagos efectivos, por un importe total de 8.692,00 euros. 

 

4.- Aprobación de recibos domiciliados y pagados de carácter periódico, por un importe 

total de 12.425,72 euros. 

 

5.- Aprobación de facturaciones correspondientes a los meses de abril, mayo y junio de 

2020, presentadas por consumo de energía eléctrica de alumbrado público, dependencias 

municipales y colegios públicos: 

 

- Curenergía Comercializador de Último Recurso S.A.U., por importe total de 8.284,74 

euros.  

- Endesa Energía S.A.U., por importe total de 82.316,77 euros. 

- Naturgy Iberia S.A., por importe total de 4.622,19 euros. 

 

III. ASUNTOS GENERALES. 

 

1.- Aprobación de la propuesta presentada por doña Francisca Gallego Quiñonero, 

Teniente de Alcalde delegada de Educación, para la concesión de ayudas de libros y/o material 

didáctico complementarias para alumnos y alumnas de 2.º ciclo de Infantil en el municipio de 

Águilas, curso 2020-2021, por un importe total de 21.000,00 euros. 

 

IV. SERVICIOS SOCIALES. 

 

1.- Concesión de ayudas económicas para pago de deudas en los suministros de agua y 

luz, cobertura de gastos de desplazamiento, farmacia y otros, por un importe total de 2.500,00 

euros. 
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2.- Concesión de ayudas sociales de emergencia, por un importe total de 1.001,56 euros. 


